
 

 

 

 

 

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación No. 512 

 

 

RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2020-01069-00 

ACCIÒN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 

ACCIONANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

ACCIONADO:          

 

AGUEDA ERNESTINA FLORIAN DE HERNANDEZ 

abogados_pensiones@hotmail.com  

TEMA: Lesividad sustitución pensional 

MAGISTRADO 

PONENTE: 

Víctor Adolfo Hernández Díaz 

 

Mediante sentencia No. 59 del 23 de junio de 2022, esta Corporación, profirió 

sentencia de primera instancia mediante la cual negó las pretensiones de la demanda.  

La Secretaría de la Corporación informa que la parte demandante formuló recurso de 

apelación dentro del término de ley. 

 

Teniendo en cuenta que el fallo fue absolutorio, no hay lugar a fijar fecha para audiencia 

de conciliación conforme los s artículos 192 y 247 del C.P.C.A.  

 

En consecuencia, de conformidad con el articulo 243 de la ley 1437 de 2011, el 

Tribunal Administrativo del Valle,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia No. 59 del 23 de junio de 2022, proferida 

por esta Corporación.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente digital al 

Honorable Consejo de Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad. 
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